




FORMATO 6
PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES

ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002
(PERSONAS JURÍDICAS)

MAURICIO BELTRAN MAYORGA identificado con cédula de ciudadanía 94.530.570 en mi condición 
de Representante Legal de TODO LIMPIO DEL VALLE S.A.S. BIC identificada con NIT 901.719.391-0, 
bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la 
Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 Decreto 1047 de 1983), pagados 
por la compañía durante los últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha de cierre del 
presente procedimiento de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
50 de la Ley 789 de 2002.

Conforme el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, bajo la gravedad de juramento, manifiesto que 
me encuentro exonerado del pago de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional del 
Aprendizaje (SENA), del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las cotizaciones al 
Régimen Contributivo de Salud, las sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes 
declarantes del impuesto sobre la renta y complementarios, correspondientes a los trabajadores 
que devenguen, individualmente considerados, menos de diez (10) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes.

En constancia, se firma en Cali, a los 15 días del mes de septiembre de 2025.

MAURICIO BELTRAN MAYORGA
Representante legal
c.c. 94.530.570
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Santiago de Cali, 15 de septiembre de 2025

A QUIEN PUEDA INTERESAR 

Con el fin de acreditar el cumplimiento en el artículo 50 de la ley 789 de diciembre de 
2002, bajo gravedad de juramento, 

CERTIFICO

Que la Sociedad: ON 24 S.A.S
Nit: 900.294.821-6

Ha cumplido en forma oportuna con los aportes y demás obligaciones legales que le 
corresponde respecto del sistema social en cuanto a Salud, Pensión, Riesgos Laborales y 
Caja de Compensación Familiar, en los últimos 6 meses de 2025. También esta exonerado 
al pago de aportes parafiscales a favor del SENA y del ICBF y al sistema de seguridad social 
en salud por los empleados que devenguen menos de 10 SMLMV de acuerdo con el art. 
114-1 del estatuto tributario. También cumplió con el pago total de obligaciones laborales 
(salarios y prestaciones sociales). 

Actúo en mi calidad de Representante Legal.

Adriana Llanos Rada
CC 66.847.910












